
 
   

RE-0088-IE-2022  Página 83 de 90 
 

6. Reporte de calidad del suministro eléctrico. 
 
En los servicios en donde se requiera la instalación de un sistema de medición con 
registro de parámetros de energía, según la clasificación establecida en el artículo 26 
de la norma AR-NT-SUCON, la empresa eléctrica le brindará al abonado los medios 
para el acceso al reporte de calidad correspondiente de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 27 y 28 de la norma AR-NT-SUCAL  
 

7. Cargos adicionales. 
 
Los precios anteriores no incluyen los cargos tarifarios por alumbrado público, 
impuesto de ventas, ni el importe de bomberos. 
 
 

 
 
 
 

Estructura de 

costos sin CVG

Tarifa Tarifa Tarifa Tarifa

► Tarifa T-RE: tarifa residencial

Por consumo de energía (kWh)

Bloque 0-30 Cargo fi jo 2 137,20 2 151,00 2 055,30 2 068,80 2 090,40

Bloque 31-200 cada kWh 71,24 71,70 68,51 68,96 69,68

Bloque 201 y más kWh adicional 92,61 93,20 89,06 89,65 90,58

► Tarifa T-CO: comercios y servicios

○ Clientes consumo exclusivo de energía

Por consumo de energía (kWh) cada kWh 99,73 100,37 95,91 96,54 97,55

○ Clientes consumo energía y potencia

Por consumo de energía (kWh)

Bloque 0-3000 Cargo fi jo 181 650,00 182 820,00 174 690,00 175 830,00 177 660,00

Bloque 3001 y más cada kWh 60,55 60,94 58,23 58,61 59,22

Por consumo de potencia (kW)

Bloque 0-15 Cargo fi jo 141 977,40 142 886,10 136 539,60 137 434,05 138 868,05

Bloque 16 y más cada kW 9 465,16 9 525,74 9 102,64 9 162,27 9 257,87

► Tarifa T-IN: tarifa Industrial

○ Clientes consumo exclusivo de energía

Por consumo de energía (kWh) cada kWh 99,73 100,37 95,91 96,54 97,55

○ Clientes consumo energía y potencia

Por consumo de energía (kWh)

Bloque 0-3000 Cargo fi jo 181 650,00 182 820,00 174 690,00 175 830,00 177 660,00

Bloque 3001 y más cada kWh 60,55 60,94 58,23 58,61 59,22

Por consumo de potencia (kW)

Bloque 0-15 Cargo fi jo 141 977,40 142 886,10 136 539,60 137 434,05 138 868,05

Bloque 16 y más cada kW 9 465,16 9 525,74 9 102,64 9 162,27 9 257,87

Categoría tarifaria
detalle del 

cargo

COOPEALFARORUIZ 

Sistema de distribución 

Vigente a partir 

del 1/ene/2022

Rige del 

1/ene/2023 al 

31/mar/2023

Rige del 

1/abr/2023 al 

30/jun/2023

Rige del 

1/jul/2023 al 

30/set/2023

Rige del 

1/oct/2023 al 

31/dic/2023


